
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

 

 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720210038500 
 
Se pone en conocimiento la documental aportada y obrante en los cons. 69 
donde el Juzgado 31 de Familia de Bogotá informa sobre la remisión del link 
de acceso al expediente de la sucesión con  Rad. No. 003-20214-00277 para 
el legítimo derecho de contradicción. 

 
Téngase en cuenta que se remitió el formulario de corrección de la inscripción 
de la demanda obrante en el cons. 68.  Aportese el FMI en forma completa.  
OFICIESE a la ORIP para que se allegue  la totalidad del FMI.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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